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Diputación Provincial
de Madrid

menar de Oreja, ejecutadas por el con-
tratista «Sociedad Española de Obras
Públicas», se hace público por medio
del presenté anuncio, a fin de que pue-
dan formularse," en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas v
pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

la publicación de este anuncio en el
Boletín .Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el art. 26 del Reglamento
de Contratación de 2 de julio de
1924 ; advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

alrededoresSección de Fomento Negociado t."
Verificada la recepción y aprobada

la liquidación de las obras de riego as-
fáltico de la carretera de Claincnón al
Embocador, en sus kilómetros i al

ANUNCIO
Por acuerdo de la Comisión de Ur-

banismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 9 de los corrien-
tes, se someten a información públi-
ca por término de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, los expedien-
tes que a continuación se indican :

Los Alcaldes dedos Ayuntamientos
en cuyos, términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, cer-
tificación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

6,700, ejecutadas por el contratista
doña. Ignacia Soíís y Núñez de Pra-
do, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el. plazo de quince día%
las reclamaciones oportunas y pueda
ser devuelta la fianza constituida.

Madrid, 14 de febrero de 1950.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tíez Sierra.

(O»—15.202)

i.° De rectificación al Proyecto
parcial de ordenación de Canillejas,
consistente en la modificación del
trazado de una calle que contiene el
provecto en la zona comprendida en-
tre la de Nicolás Gómez y el Parque
de »Automovilismo, a -instancia de don
Vicente Ecced.

Aprobado por decreto del exce-
lentísimo señor Presidente de 13 de
febrero de 1950 el proyecto y presu-
puesto para sacar a subasta las obras
de bacheo y riego asfáltico de los
kilómetros 5,700 al 10,300 de la ca-
rretera de Loeches a Pozuelo del
Rey, por Torres, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de cinco días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924 ; advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, cer-
tificación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 14 de febrero de 1950.
—

El
Jefe de ia Sección, Enrique Martínez
Sierra.

'

(O.— 15.205) 2.0 De rectificación al Proyecto
parcial ¡de ordenación de Caraman-
chel Bajo, consistente eh la rehabi-
litación de la calle de Francisco
García, situada entre la carretera de
Madrid a Fuenlabrada, y la prolon-
gación de Manuel García, a instan-
cia de don Ignacio Fiter Clavé.

Aprobado por decreto- del excelentí-
simo .señor Presidente de 13 de febre-
ro de 1950 el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de re-
cubrimiento asfáitico del pavimento
de la carretera de Madrid a Hortale-
za y Canillas y del afirmado del ca-
mino de la Cuerda, en el trozo com-
prendido entre la carretera de Cani-
llas y la calle de Arturo Soria, en
Ciudad Lineal, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de cinco días, a
partir de ia publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de .Contratación de 2 de ju-
lio de 1924 ;advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Madrid, 14 de febrero de 1950.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

3.0 De rectificación del Proyecto
parcial de ordenación de Caraban-
chel Bajo, consistente en la rehabi-
litación de una calle particular, si-
tuada entre la del Comandante Fran-
co y el camino del Rey, a instancia
de don Fidel Rudesir

(O.—15.206)

aprobado por decreto del excelen-
ttsimo señor Presidente de 13 de febre-
ro de 1950 él proyecto y presupuesto
Para sacar a subasta las obras de res-
tauración y recubrimiento asfáltico del
Pavimento de la carretera de Cobeña
a) Caserío de Velvis, y de la del Case-
n°de Velvis a Fuente el Saz, hasta su-cruce con 'la general de Irún a Algete,-*nace público por medio del presente
yunció, a fin de que durante el plazo

i3, clnco días, a partir ¿le la publica-
ción de este anuncio en el Boletín

ficial de ¡la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a tos efectos de lo dispuesto en el ar-
«culc > 26 del Reglamento de Con trata-

on de 2 de juliode Í924, advirtiendo
H e no será atendida ninguna que se
Presente pasado dicho plazo.
lef h

nd' '4 de febrero <-e 1950.— Ele de la Sección, Enrique Martínez

Madrid, 14 de febrero de 1950.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra. Las personas que se consideren

afectadas por los mencionados pro-
yectos de rectificación podrán e*ca-
minarlos en esta C( misaría General,
Alcalá, 42, en horas hábiles de ofici-
na, y formular por escrito las recla-
maciones que estimen pertinentes, di-
rigidas a! limo. Sr. Comisario gene-
ral para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores.

(O.— 15.201)

Aprobado por decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de 13 de fe-
brero de 1950 el proyecto y presu-
puesto para sacar a subasta las obras
de reparación del firme y riego asfál-
tico de los kilómetros 1 al 5 de la ca-
rretera de Pinto a San Martín de la
Vega, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco días, a partir
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a. los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924 ; advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Madrid, 10 de febrero de 1950.
—

El Secretario general, Juan Gue-
rrero.

Madrid, 14 de febrero de 1950.
—

El Jefe de la.Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

(O.-15.203)
(G. C—639' (O.— 1-5.207)

AYUNTAMIENTOSAprobado por decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de 13 de fe-
brero de 1950 el proyecto y presu-
puesto para sacar a subasta las obras
de reparación del firme de ios kiló-
metros 1, 2 y 3 de la carretera de
Loeches a Pozue'o de! Rey, por To-
rres, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que duran-
te el plazo de cinco días, a partir de

EL ALAIMO
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia para
atender al pago de obligaciones cu-
yo detalle consta en» aquél, se hace
público que se halla expuesto d
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-

,—15.204)

la 1
Cr

\u25a0!fada la recepción v aprobada
cióñqa ldación de 'as obras de repara-
de i, ñrme de los kilómetros ial 5" Ia carretera de Fuentidueña a Col--

Madrid, 14 de febrero de 1*950.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

(O.—15-199)
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ro 3, de los de esta capital yprovin-

cia, en el expediente seguido a ins-

tancias de Inspección Provincial de
Trabajo, contra la empresa Sotero
Forriol Royuela, por descubierto de

cuotas Montepío, se sacan a la ven-

ta en pública subasta, por primera

vez v termino de ocho días, ios si-

guientes,bienes: .
Una máquina tupí, marca ((Gui-

llet)., número L.S. 2, con motor aco-
pado, por medio de polea (el motor

de 3 HP.), tasada en 9.000 pesetas.

Una máquina barrena, mirca «Gui-
llet F. J.», que funciona por medio
de* pofea con el motor anterior, \u25a0 tasa-

da en 2.000 pesetas. _. \u25a0

Visto bueno: El Magistrado de Tra-
bajo, Juan Esteban Romera.ce días, a los efectos de oír reclama- nada por quienes les interese y formulen

las reclamaciones que estimen oportu-
nas.ciones. (C—5.039)

El Álamo, 31 de enero de 1950.
—

El Alcalde, Lorenzo López.
(G. C.-633) (O.—15.200)

MORATA DE TAJUÑA

Algete, 4 de febrero de 1950.
—

El Al-
calde, Francisco F. Madrigal.

En' virtud de -lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el limo. Sr. D. Juan Esteban Ro-

1 ra, Magistrado de Trabajo núme-
ro 3, de los de esta capital y provin-
cia, en el expediente seguido a ins-
tancias de Inspección Provincial de
Trabajo, contra la empresa Juan Sal-
van García, por descubierto de Se-
guro de Enfermedad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez ytérmino de ocho días, los si-
guientes bienes :

(G. C—619) v (X.—166)

EL PARDO
Hallándose en • ignorado paraden.

mozo Julián Hernández, hijo de Ferüan-
do y Encarnación, correspondiente al
reemplazo de 1*950, se le advierte la obli-
gación en que se encuentra de compare-
cer ante la Junta de este Ayuntamiento
los días 29 de enero y 12 y 19 de febrero,
respectivamente, a ios efectos que señala
el vigente Reglamento de Quintas, bajo
apercibimiento que de no comparecer se
le declarará prófugo, con arreglo al ar-
tículo 151 del expresado Reglamento.

Morata de Tajuña, a 25 de enero d'e
1950.— ¡-El Alcalde (ilegible).
"(G. C.^581) (X.—160)

OTERUELO DEL VALLE

Ignorándose el paradero de los mozos
expresados a continuación, pertenecien-
tes al reemplazo de 1950, por el presen-
te se les cita para que comparezcan en
esta Casa Consistorial el día 19 de fe-
brero, y hora de las diez, en qué se cele-
brará la clasificación y declaración de
soldados,

-
apercibiéndoles que si no lo

efectúan serán declarados prófugos, de
acuerdo con el artículo 151 del vigente
Reglamento.

Mozos que se citan
Una máquina sierra cinta, marca

«Oleína», de 6o centímetros, con mo-
tor acoplado, por polea, cuyo motor

es el mismo que acciona la tupí, ta-

sada en io.ooo pesetas.

Dos butacas de madera tapizadas
en tela azul, muy usadas y deterio-
radas, tasadas en 50 pesetas.

Un armario de madera de una puer-
ta y en ésta marco para colocar luna,
modelo antiguo corriente, tasado en
100 pesetas.

Fuentes lllanes (José Luis) ;.nació el
19 de junio de 1,929, hijo de Valentín y
Rosa.

Los documentos correspondientes a la
rectificación del Padrón municipal de ha-
bitantes de este Municipio, con referen-
cia al 31 de diciembre de 1949» se hallan
expuestos al público, por plazo de quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a los efectos de reclamaciones.

Cano Moreno (Celestino) ;nació el 16
de febrero de 1929, hijo de Celestino y
Mercedes.

Importa esta tasación la suma de
27.000 pesetas.

-La subasta tendrá jugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la

'

calle del General Martínez
Campos, número 25, a las once ho-
ras del día 1 de marzo próximo; pre-
viniéndose :

Olmos Vicente (José Antonio) ;nació
el 26 de agosto de 1929, hijo de Ignacio
v Teresa.

Cuatro sillas de madera muy usa-
das y una rota, tasadas en 65 pese-
tas.Quevedo López (Salvador) ; nació el

12 de agosto de 1929, hijo de Lorenzo y
Carmen.Oteruelo- del Vaile, 4 de febrero de

1950.
—

El Alcalde, Julián Canencia.
Total, 215 pesetas

(X.—159) ElPardo, a 9 de febrero de 1950.— El
Ylcalde Pres¡derrte(ileeibleTB

(G. O—61sW

Importa esta tasación 215 pesetas
(G. C.—580) '

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intentaren, en la
mesa de la Magistratura, una canti-
dad igual, pjpr lo menos, al 10 por
100 efectivo del avalúo, no admitién-
dose, posturas que no cubran la^ dos
terceras partes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta" Magistratura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la calle del General Martínez
Campos,, número 25, a las once ho-
ras del día 8 de marzo próximo ;pre-
viniéndose:

FUENLABRADA (x—170)
Ignorándose el paradero de los mozos

que a continuación se detallan, pertene-
cientes al reemplazo de 1950, por el pre-
sente se les cita para que comparezcan*
en este Ayuntamiento los días 12 y 19 del
actual, fechas en que tendrá lugar la rec-
tificación definitiva y declaración de sol-
dados,* bajo apercibimiento de que si no
lo efectuasen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

EDICTOS Oúe para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intentaren, en la
mesa de la Magistratura, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 por
ux> efectivo del avalúo, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
ei limo. Sr. D. Juan Esteban Ro-
mera, Magistrado de Trabajo núme-
ro 3, de los de esta capital y provin-
cia, en el expediente seguido a ins-
tancias de Inspección Provincial de
Trabajo, contra la empresa don Joa-
quín Almeida Garrido, pos descubier-
to de cuotas Montepíos, se sacan a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, los
siguientes bienes :

Y para su inserción en el "Boletín-
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de es.a Ma-
gistratura expido el presente en Ma-
drid, a 10 de febrero de 1950.

—
El

Secretario, P. H., Gregorio Parra.
—

Visto bueno :El Magistrado de Tra-
bajo, Juan Esteban Romera.

Mozos
Rafael Mora Montero, hijo de Grego-

rio y de Gregoria.
José Cruceta Fernández, hijo de Félix

y de Nicéfora
Fuenlabrada, 6 de febrero de 1950.

—
El Alcalde, Santiago Pérez. (C.-5.043)

. Y para su inserción, en el Boletín-
Oficial de la provincia y su fijación- en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente en Ma-
drid, a 10 de febrero de 1950.

—
El

Secretario, P. H., Gregorio Parra.—
Visto bueno :E] Magistrado de Tra-
bajo, Juan Esteban Romera.

(G. O—616) \u25a0(>*— =69)
En virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada en el día de hoy por
e¡ limó. Sr. D. Juan Esteban Ro-
mera, Magistrado de Trabajo núme-
ro 3, de los de esta capital y provin-
cia, en el expediente seguido a ins-
tancias de Inspección Provi-fCial de
Trabajo, contra la empresa doña Ve-
nancia Muñoz Manzaneque, por des-
cubierto de Subsidio de Vejez, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días,
ios siguientes bienes :

De acuerdo con lo que dispone el ar-
tículo 352 del Decreto de 25 de enero de
1946, Ordenador de las Haciendas loca-
les, y habiendo sido rendidas y aproba-
das las cuentas municipales correspon-
dientes al pasado ejercicio de 1948, con
los justificantes de las mismas, quedan
expuestas en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días há-
biles, contados a «partir del dia siguiente
de la publicación de este anuncio en el
Boletín OficAl, ai objeto de que los ha-
bitantes de este Municipio'y personas in-
teresadas puedan examinarlas y formu-
lar contra las mismas las observaciones
y reparos que estimen necesarios.

Una laminadora de chapa, marca
¡(H. D. W.n, 80-100, tasada en 500
pesetas.

Una 'instalación de- soldadura au-
tógena, marca ((Martínez», con tres
sopletes de diferentes medidas, tasa-
da en 1.000 pesetas.- Total, 1.500 pesetas,.

(C—5.040)—
-t—n<r~>-Cr

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Importa esta tasación la cantidad'

de 1.500 pesetas.
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
La subasta tendrá lugar en la Sala

Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la calle del General Martínez
Campos, número 25, a las once ho-
ras del día 1 de marzo próximo ;pre-
viniéndose:

Un tresillo, compuesto de t*n sofá
y dds butacas, de madera barnizada
en color caoba y tapizadas en tela
azul v florecitas blancas, tasado en
i.100 pesetas.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en
expediente de apremio para hacer
efectiva la multa de un millón de pe-
setas, impuesta por el Excelentísimo
Consejo de Ministros a don Luis
/González Catalina, se saca- por pri-

mera vez a subasta y por el precio
y condicionen que a continuación ?e

expresan, laIsiguiente finca urbana,

de la propiedad del apremiado :

Ignorándose el paradero del mozo que
a continuación se detalla, perteneciente
af reemplazo de Í950, por el presente se
le cita para que comparezca en !a Casa
Consistorial de este Ayuntamiento los
días 12 y 19 de febrero actual, fechas en
que tendrá lugar la recificación y cierre
definitivo, y declaración de soldados, ba-
jo los apercibimientos legales" de que si
no lo efectuase le pararán los perjuicios
a que hubiere lugar.

Que para lomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intentaren, en la
mesa- de la Magistratura, una canti-
dad igual, por lo menos, af ib por
ioo efectivo del avalúo, «o admitién-
dose posturas que no cubran lar- dos
terceras partes, sin,cuyo requisito no
serán admitidos.

Importa esta tasación i.ioo pese-
tas.

La subasta tendrá lugar en !a Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número tses, de Madrid, sita
en la calle del General Martínez
Campos, número 25, a las- once ho-
ras del día 1 de marzo próximo ;pre-
viniéndose :

(¡Casa en la calle de la Verónica-
número tres antiguo y moderno,

consta de cinco plantad (baja y.clia"
tro superiores), teniendo el s°la-
donde se halla construida la forma
de un polígono irregular y su super-
ficie plana horizontal de 322,90 ni-
tros cuadrados, equivalentes a Pieí>
cuadrados 4.148,63.»

Moso Y para su inserción en el Boletín
OFiciAL.de la provincia y su fijación
e,n el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente en Ma-
drid, a 10 de febrero de 1950.

—
El

Secretario, P. H., Gregorio Parra. —•

Viste bueno: El Magistrado de Tra-
bajo, Juan Esteban Romera.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
íicitadores que lo intentaren, en la
mesa de la Magistratura, una canti-
dad iguai, por lo menos, al 10 por
100 efectivo del avalúo, no admitién-
dose posturas que no cubran las do.s

ras partes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Bruno Martín Alvaro, hijo de Manuel
y Máxima, y tiene el número 5 del alis-
tamiento.

Paracuellos de Jarama, a 7 de febrero
de 1950.

—
El'Alcalde, Rodolfo de Ássas

Uriarte.
(G. C—6t ;) (X.-171)

ALGETE
La rectificación del Padrón de habitan-

tes de este término municipal, con rela-
ción al 31 de diciembre próximo pasado,
se halla expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, para que pueda ser exami-

(C—5.044) Y para su inserción en e! Boletín
Oficial de la provincia y su fijación

\u25a0 tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente en Ma-'

-ni. a 10 de febrero de 1950.
—

El
Secretario, P. H., Gregorio Parra,

—

Dicha subasta tendrá lugar en '«

Sala Audiencia de este Juzgado,
día dieciséis del próximo mes de m*1-
vo, a las doce horas del mismo»/-?
sujeción a las siguientes condicio-
nes:

En.virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
e; limo. Sr. D. Juan Esteban Ro-

a, Magistrado de Trabajo núme-
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cuenta mil pesetas, intereses y cos-
tas, se sacan a la venta en pública
y primera subasta las fincas embar-
gadas en dichos autos y que son las
siguientes :

Quinta del artículo ciento t

la lev Hipotecaria es
tiesto en la- Secretaría, t-ntendién-
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación ; y

"o gravámeens. anteriores pre-
ferentes, si los hubiere, a! crédito dei
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los misil des-
tinarse a su extinci del

• de tasación es el de no-
E1 T setenta y tres mil ciento

ftv dos Poetas, no admitivn-
lie" LrVs oue no cubran las dos
'Se P°

na tes Te dicha cantidad.
rceras partes uc

Primera
Tierra a pastizal en término de Pa-

reja y sitio llamado ((El Batán», de
cabida setenta y seis hectáreas die-
ciocho áreas noventa y cinco centi-
áreas. Linda :Norte, los términos de
Alocén y Chillaron ;Este, herederos
de Juan Veía y otros vecinos ;Sur,
río Tajo, Dionisio Palomar y otros,

Primera
Heredad a pastizal en el sitio lla-

mado ((Cuesta de la Ribera», del tér-
mino de Chillaron del Rey, de vein-
tisiete hectáreas cuarenta y dos áreas
cincuenta y cinco centiáreas, que lin-
da :al Norte, camino del Modorrón ;•.
Este, propiedad de Vicente Rebollo;

¿Sur, término de Pareja y varios ve-
cinos de Chillaron, y Óes^e, dicho
camino de Modorrón.

Segunda

Para tomar parte en la subasta ha-

.[de consignarse el diez por ciento

lprecio de taáación sin cuyo re-

•sitd no serán admitidos.
- Oeste, el término de Alocén.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia, de este Juz-
gado, .sito en la calle dei General
Castaños, número uno, y en el de
igual clase de Sacedón, se ha seña-
lado el día veinticuatro de marzo pró-
ximo, 'a las once de la mañana, bajo
las siguientes

remate

Tercera Madrid, seis de febrero de mil no-
vecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Pedro' Pérez Alonso.
—

El Juez de
primera instancia, Tomás Mhrco.

(A.—12.701)

:Los títulos de propiedad se hallan

.olidos por certificación del Regts-
1 entendiéndose qué el rematante

1S' acepta y consider^ suficientes,

n derecho a exigir otfrJs, y hállan-

os» de manifiesto en la Secretaria

el Juzgado.

Segunda
Heredad a pasti-jal en dicho térmi-

no y sitio conocido por «Casa del
Médico» ; cabida, ochenta y seis
hectáreas cuarenta y tres áreas y
treinta y seis centiáreas. ¡Linda:Nor-
te, camino del Pajarero ; Este, Ra-
món Colmenero Viejo;Sur, camino
del Modorrón, y Oester Cipriano Mi-
llano.

Condiciones JUZGADOS MUNICIPALES
Primera

Cuarta Servirá de tipo para esta primera
subasta el fijado en la escritura base
de los autos, o sea la cantidad de
ciento ocho mil pesetas por la pri-
mera finca, trescientas cuarenta y
cuatro mil pesetas por la segundad
ciento ochenta y cuatro mil pesetas

por. la tercera, setenta v seis mil pe-
setas por la cuarta y trescientas cua-
tro mil pesetas por la quinta, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
los indicados precios, debiendo les li-
citadores para tomar parte en la su-
basta consignar previamente el diez
por ciento de expresadas cantidades,

sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, y pudiendo hacer posturas por

icada una de las fincas.

JUZGADO NUMERO 2

Todas las cargas anteriores a la
notación del embargo decretado en
] expediente donde ..se acuerda la

iresente subasta continuarán sub-
istentes, entendiéndose que el rema-

ante los acepta y queda subrogado
n la responsabilidad de los mismos,

in destinar a su extinción el precio

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de desahucio por falta
de pago, núm'. 907, de 1949, seguido
en este Juzgado municipal número
dos, a instancia del Procurador don
Rafael Esteban, por doña Concep-
ción Noguel, contra los ignon
herederas de don Antonio Duran
ha dictado con fecha dos de enero det
mil novecientos cincuenta la senten-

cia cuya parte dispositiva es como
sigue :

Tercera

Heredad a pastizal eri igual térmi-
no y sitio llamado. «El Portillo», de
cabida cuarenta y seis hectáreas vein-
tisiete áreas. Linda: Norte, ei cami-
no de la Puente Vieja; Este, Alfon-
so Fernández ; Sur, camino del Pa-
jarero, y.Oeste, Dionisio Cañizares,

Félix Higueras y otros vecinos.

Madrid, diez de febrero de mil no-
recientos cincuenta.

—El Secretario,

losé de Molinuevo.— El Juez»de pa-
nera instancia., Juan A. Pacheco.

le! remate

Fallo
(C-—5-048)

Que estimando la demanda formu-,
lada por el Procurador don Rafael
Esteban Fernández en la representa-

ción que ostenta, debo condenar y
condeno a los ignorados herederos de
don Antonio Duran Saldaña a que,
luego que esta sentencia sea iírme,
desalojen y dejen libre y a disposi-
ción de su dueño el cuarto principal
izquierda de la casa número sesenta

v cuatro de la calle de Fuencarral, de

Cuarta
JUZGADO NUMERO -3 Heredad a pastizal en el mismo

término, sitio llamado ((Cuesta de la
Puente o Puente Vieja», de cabida
diecinueve hectáreas noventa y cin-
co áreas veinticuatro centiáreas. Lin-
da :Norte, carretera a Górgoles yel

río Tajo; Este, Paula Echevarría y
otros; Sur,' el camino de la Puente
Vieja, y Oeste, Vicente Cañas y
otros vecinos.

EDICTO Segunda

En virtud de lo acordado en pro-
\u25a0idencia dictada con esta fecha por
•1 Juzgado de primera instancia ñu-
tiera tres, de esta capital, en los au-

La consignación del precio del re-
mate se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación de
mismo

Í3S
ejecutivos que se siguen a nom-

re de don Juan Rodríguez Bonín,

ontra don Emilio Motos Jiménez,
obre reclamación de trescientas cin-

Tercera

Los autoá y la certificación de! Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

\u25a0*7
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

facción, etc.»; núm. 2.413. P«r 3-ooo pesetas, «Para gastos de bo-

lica,,drogue™ v ortopedia» ; nútn. 611. por 1.500 pescas «bata

utensilios de cocina, comedor, etc.», v num. 2415, Por 3-ooo P^f*^
«Para vestuario, calzado, material y ropas- de cama» ; todos del co-

rriente año.-

PERSONAL

594- Conceder el reingreso al servicio activo de la Cu « ai

jefe de Negociado de tercera clase don,Serafín Aranda an-

do en la situación de excedencia voluntaria en que s en

virtud de acuerdo de la Comisión Gestora de 26 de sept'en* I 4,,
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 38 dei .
r-lamento de Funcionarios de la Corporación.

595. Rectificar el primer- quinquenio que Lene reconocido 1a en-

fermera de la Beneficencia Provincial señorita Herm.ma Junco San-

cho con arreglo a los términos del acuerdo de 13 de marzo ce 1948,

v reconocerle el derecho a la percepción de su segundo .
en cuantía de 440 pesetas, 10 por too de .su haber, con a

del anterior v efectos económicos de 7 de agosto ultimo.

porte será satisfecho con cargo a la consignación pn

'^S^Acreditar quinqueniqs reglamentarios a los funcionarios que

se mencionan en propuesta formulada por la Secretaria General, Sec-

cfóiTde Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos adop-

tados oor esta Corporación. , -
todos po ¿sianda del Auxiliar eventual de esta Corporación

don luán Mtaiía Blanco Alvarez Cascos, y, en su consecuencia, dis-
poner que sus haberes y demás emolumentos derivados de los m s-

C se le libren, desde primeros del presente mes, sin deducción del

impuesto de Utilidades, de conformidad con los acuerdos ae la Co-

misión Gestora de 30 de diciembre de 1942 y 14 de marzo de 1944;

con devolución de la cantidad de 4Q0 pesetas a que ascienden las uti-

Ud.ad.es retenidas desde primero d«ul.o de 1948 a 31 re'agosto dei

corriente año, que será satisfecha con cargo ai capitulo \ I,articulo

cuarto, concepto núm. 43 vigente Presupuesto, de conformidad

con informe emitido por la Intervención de Fondos

=08 Disponer que a los mozos de Enfermería del Hospital de San

Tiren de Dios José María Arrovo Nebot, Julián Luis Rufo de Mingo

v Lorenzo Mateo Gale !es sea satisfecho el jornal dtano (

desde primero de abril del corriente año, de conformid;
B. O. P. 1E---E0

6io reunir los requisitos reglamentarios Fn»«
cuentas rendías por ell señor Ayudante Pagaoor de, Senico

Forestal, acreditando la inversión de los siguientes -$r««*""^u-
mero 2.94o, por 7.000 pesetas, ((Para gastóle estudio
trabajos de repoblación forestal, etc.», y- nums. 2.802, 2.944, ?-9/9,

3-245, 3-246, 3.247, 3-366, 3-367, 3-368/ 3-370, por 7,^V7j"7,
2.019, 1.682 1 754 4.100, 10.276, 11.864,58, 3-579 y 246/ pesetas,

respectivamente, «Para trabajos én consorcio con el Patnmonto.ro

restal del Estado» ; todos del corriente año. . . _
611. Aprobar, por reunir los requisitos reglaméntanos pertmen-

tes, cuentas rendidas por el señor Director de la *f J0^la Paz/ acreditando la inversión de los siguientes ltontos,
Número 5.476, por 3.493,21 pesetas, «Para alumbrado, ca.ífaonón,

«cétera»?4númP4.833?9por 7 395,40 pesetas. «Para material de la

Gota de Leche» ;núm. 5477, Por 1.683 peseta*, «Para uniformes» >
"úmero 5.205, por 1.250 pesetas, «Para utensilios de cecina, cernedor
}' enfermería o dormitorios»; del 'ejercicio de 1948- •

612. \probar, por reunir los requisitos reglaméntanos P^men^
tes, cuentas rendidas por el señor Director de la Inclusa > <*;<-\u25a0**
de la Paz, acreditando la inversión del l^«mierto..num^-°-1'-^
«•245.6o pesetas, «Para botica, droguería y ortopedia», del corren
te año.. 613. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarles pertinen-

tes, cuentas rendidas por el señor funcionario Conducto de Demen
tes, acreditando la inversión del libramiento num. 1.899, P<* o.5ou
Pesetas, «,Para gastos que por todos conceptos origine el servicio qe

dementes», del corriente año. . . wrt¡'
614- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios ¡f^J»

tes, cuentan rendidas por el señor Jefe de to Sección P^1^1 fAdministración Local, acreditando la inversión del libramiento nu-
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esta' capital, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica se procederá a
su lanzamiento, y condenándoles asi-
mismo al pago de las- costas del jui-
cio.

—Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Manuel Martín.

enero de mi! novecientos cincuenta.
El Secretario, Carlos Navarro.

—
El

Juez, Fernando Agulló.

forme con el nombrado, si dejare de
efectuarlo. También se le hace sa-
ber- el derecho que le asiste para in-
tervenir en este pleito.

Apostolado de la Prensa, S. \
Velázquez, 28

—
Madrid

(A.—12.700) De conformidad con lo señalado p

el artículo séptimo de ios Estatuí
de esta Sociedad, el Consejo de Xa
ministración acuerda» convocar Junt
general ordinaria de accionistas, qUg
se celebrará el día 25 de febrero
las cuatro de la tarde, en el lócalela Sociedad.

Y para que sé lleve a efecto lo
acordado y se publique en el /Bo-
letín- Oficial de esta provincia libro
el presente en Madrid, a tres de fe-
brero de mil novecientos cincuenta.
P. S. M., el Secretario, Benjamín
Caro. —

El Juez municipal, Carlos
Serratacó Viada.

JUZGADO NUMERO 16

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dos de
enero de mil novecientos cincuenta.; —
El Secretario (ilegible).—Visto .bue-
no : El Juez municipal (ilegible).

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez
municipal del número dieciséis, de
los de esta capital.
Hago saber :Que en este Juzgado

se sigue juicio verbal civil, b:>jo el
número ciento cinco, del año mil no-
vecientos cuarenta y nueve, a instan-
cia de doña María Méndez Gonzá-
lez, representada por el Procurador
don Fernando Pinto, contra den Fé-
lix Hernández Alvarez, vecino de
Humanes y en situación de rebeldía,
sobre reclamación de mil pesetas, en
cuyos autos se ha acordado que, por
encontrarse en ejecución ncia
por vía de apremio, se le haj
a! acreedor hipotecario del demanda-
do, don José Moreno Jiménez, qi
fué por un crédito de sesenta mi] pe-
setas, y para, dar cumplimiento a ¡o
dispuesto en el artículo mil cuatro-
cientos noventa de la ley de Enjui-
ciamiento Civil,que dicho juicio se
encuentra con sentencia firme en eje-
cución por vía 'de apremio \ que, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo mil cuatrocientos noventa y
cuatro de la propia Ley, se le hace
saber que por. ia parte actora ha sido
nombrado perito tasador para el ava-
lúo dé tina tinca embargada al de-
mandado, sita en tierra en término de
Humanes, ai otro lado de las Arro-
lladas, al Aparejador de esta capital
dort Jesús Medina Martínez, y del
derecho .que le asiste a dicho "señor
Moreno para que en el termino de se-
cundo día, a partir de la fecha en que
aparezca publicado este edicto, .de-

oíro perito por su parte, bajo
el apercibimiento de tenerle por con-

Caso de no reunirse ej número su.ficiente de acciones, se celebrara est.
en segunda convocatoria él día n dei
próximo mes de marzo, en el mismo
local -y a la misma hora, cuaknueraque sea e¡ número de accionistas, pa-
ra ratificar los acuerdos tomados en la
primera, según determinan Jos lista-

(A.-12.704)
(A.—12.702)

«>'

JUZGADO NUMERO 12 Laboratorios Nutreína, S. A.
De acuerdo con el artículo 14 de

los Estatutos sociales, se convoca a
los señores accionistas de esta Socie-
dad a Junta general extraordinaria,
que tendrá lugar el día 4 de marzo
próximo, a las doce horas, en su do-
micilio social, Mq'desto Lafuente, 82,
en primera convocatoria, v a las doce
y media en segunda, para tratar de!
siguiente

Don Fernando Agulló Soler, Juez
municipal del número doce, de esta
capital.

EDICTO

tutos
-. Madrid', 13 de febrero de rj-fi.-

El Consejo de Administración.Hago saber: Que en este Juzgado
ni el número veinte, de mil ;

tos cincuenta, se sigue ji
bre resolución de contrato de- arren-
damiento por don Aurelio Blanco y

Blanco, contra i

Vdrián ;

número veiri
irdenal Cisne:

norados herederos -de la exprés
Carmen Pérez, por medio del pre-
sente edicto, que se insertará en el
Boletín Oficial de ia provincia, pa-
ra que en el plazo de seis días impro-

¡nparezcan en este Juz-
rí la plaza de Chamberí,

número cuatro, a contestar la deman-
da contra ellos formulada, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifican
serán declarados en rebeldía y con-
tinuará el juicio sin rnás citarlos ni

s, como determina la Ley.
Dado en Madrid, a veintisiete de

(A.---,2.Giyj)
«><

AVISO
Urbano González Rueda, propie-

tario del establecimiento de la tienda
de taberna. sita en la calle de Pon-
zano, número 16, :de esta capital, ce-
de el -mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Dionisio González
Fernández, con domicilio en la ca-
lle de Ponzano, número' 16, de Ma-
drid.

Orden del día
i.° Renovación y nombramiento

del Consejo de* .Administración.
2o. Designación del Director-Ge-

rente de la Sociedad.
3.0 Examen, resolución, liquida-

ción y aprobación, si procede, del in-
ventarió, balance y cuentas de ejerci-
cios,anteriores.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro ce
los ocho días siguientes, a'partir al
de ¡a publicación de este anuncio,
perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Lev.

4." Ruegos y preguntas

Para poder asistir a la Junta los se-
ñores accionistas deberán acreditar la
posesión inscrita de sus acciones, me-
dicante la exhibición de laá mismas, o
sus pólizas, en el domicilio social.

Madrid, a catorce de febrero de mil
novecientos cincuenta.— El Consejo
de Administración. (A.—12.698)

"•*•******''\u25a0**\u2666\u2666•\u2666»*\u2666**\u2666****\u2666\u2666**\u2666\u2666*»*•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666•*\u2666'-**
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 52

(A.—12.703)

Il8 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DK MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Pue_" iculo 57 de la Reglamentación de 19 de diciembre de
l94'i -más beneficios que la misma determina y con arreglo
a ¡os términos del acuerdo de la Comisión Gestora de 20 de abrüdel corri- >.

r
- 4\ ,Peclarar de abono al Auxiliar administrativo don ModestoLópez Aífayate el 50 por 100 del sueldo de Recaudador de Contri-buciones de la Zona de Palacio, desde el momento en que fué sus-penso de empleo y sueldo como tal Recaudador hasta su reincorpora-

ción al servicio como Auxiliar administrativo.
605. . Dejar sin efecto el nombramiento de Guarda Piscícola, quecon carácter interino fué conferido a Higinio Fernández García por

acuerdo de la Comisión Gestora de 26 de marzo del corriente año, porno haber sido aprobado en los exámenes realizados para probar su
Í^Zf ?T *^ra t Gesem^ño del cargo, de conformidad con pro-
P ¿ Sen°r Ingeniero Tefe del Servicio Forestal
«, cSle ;SÜn]ar insta"cia de Modesto Carretero O'Shee, Ordenan-
Tr-^tl a

CSta Casa-PaIaciP. 7, en su virtud, concederle una
frnn fn,

" '
'T í*****5'P°r una soIa vez> P°r servicios ex-

arücnl n
preStadoS' que !erá satisfecha con cargo al capítulo VI.articulo p, mero, concepto número 34, de conformidad con lo infor-mado por la Intervención de Fondos.

599. Nombrar, por ascenso reglamentario, Arquitecto Jefe de laSección de Edificios provinciales a don Francisco de Asís FortCoghen, con el haber anual de 16.000 pesetas, y Arquitecto primero
de la expresada Sección a don Vicente Temes González-Riancho, con
el haber anual de 14.000 pesetas y con antigüedad y efectos econó-micos de 29 de agosto del corriente año.

6oo. Acceder a lo solicitado por don Fernando Mellado Romero,
".ociado de primera clase del Cuerpo Técnico Administra-

»nsecuencia, concederle un mes de licencia por asun-
sueldo, de conformidad con lo preceptuado por el ar-tículo 36

-
--ente Reglamento general de Funcionarios.

601. Declarar de abono a don Javier Mato Aguilar, ex Alumnointerno de la Beneficencia Provincial, la cantidad d.- 330,32 pesetas,
correspondiente a sus haberes de los meses de febn larzo de!
presente año, que no hizo efectivos en su momento oportuno, con
cargo al capítulo VIH, artículo primero, concepto número 80 del vi-
gente Presupuesto, y la de 83,33 pesetas, correspondiente al subsidio

carestía de vida de! primer trimestre del año en curso, con cargopitido VI, artículo cuarto, concepto número 54.

14 de septiembre de 1949
HACIENDA Y ECONOMÍA

t^^íiPnt P r/°r reUmr l0S recluisit°s reglamentarios pertinen-

Fe'S taLrewí a T-la Señ°ra SuPeriora del Colegio de San
Ü n"d0 la lnverSÍÓn del lib<-amiento núm? 2.860, por
20.000 pesetas, «Para gastos de alimentación», y núm 2 863 por
o5?S6PrtaS' ,<Para UíenSÍiÍOS de COCina' -medW, Te'.»- núnV-

delcolíeiraño3.00 **?* VeStUarÍ°' <•*-- »**

tes^nt.Pr0^P°r reUnÍr los requ-atos reglamentarios pertinen-
acreíh^nl [endldas.Pür5l **fíor Jefe de la Sección de Beneficencia.acreditando Ja inversión del libramiento núm 3 a« oor ikeco pe-

L! T a,imen^i^». del corriente año.
' 5

tes7?,'„n; P !.r^POr reUnh' !°S refluisitos reglamentarios pertinen-
Mh'ter^dS a^ S°r e!-Señ0r DÍreCt°r de lla Ca^ provincial de

\Wm
' aCredltando la "-versión los siguientes libramientos:numero 2.412, por 2.000 pesetas, «Para gastos de alumbrado, cale-

602. Declarar de abono al ex Avudante de cocina del Hospitalincial, Francisco Pérez González, la parte proporcional de las. duraciones de 18 de Julio, Navidad y descanso reglamentario del
presente año, correspondiente al período de tiempo de primero deenero a 29 de abril, durante el cual prestó sus servicios a la Cor-poración, y con arreglo a! sueldo anual de 4.800 pesetas que teníareconocido el interesado.

6o3- _ Acreditar quinquenios reglamentarios a los funcionarios que
se mencionan en propuesta formulada por la Secretaría Genera!, Sec-ción de Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos adop-
tados por esta Corporación.


